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BUSCRIPCION PA.PtTICULAR

unz.noBÁ Peseta.slieurau DE (307.tDOBA. Pesetas

• 5 	 11 UD MES. . . .
• 12 50 i t Trimestre • 	 »5
. 21 	 Seis meses. • • 29
.O 	 š , Uuaflo. . . 	 50

Manero suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertar edicto 6 anuncio alguno I ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen d garanticen su inserción. a razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inruediatamente que
Los señores Alcaldes y Secretarios reciben este
Boom)" dispondrán que se fije roa ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecer:a hasta el re-
cibo dzi número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir mii Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarin a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre .1854

Los señores aecretarios cuidanin, bajo su rtel
estrecha re.aponsabilidad, de conservar los números
de este BOLF..TIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la cond:Cidu
4. z  del pliego que ha servid . ' de 1 ar e  para la su
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que alaonen los intere-
sados el im porte de su publicación 6 garanticen el
pago, A razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos a 40
centimoG de peseta.
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adato 1.* Las leyes obligurät en la pez5vstte
alaa Batea:ea y Canarias, los 'veinte ellas de
romulgacidn si en ellas no se dispusiera otra

11, se entiende hecha la pronaulgación i dia que
airea la inserción de la ley en la Gaceta oficial.
dt. 2.° lan ignOralaCia de la: leyee no excusa
nt cumplimiento.
al, 3, 8 Liles leyes no tendián efecto retracavo,
O dispusieren lo contrario.—(C6digo civil vi-

RstI Desrete 4 inc/snsción de 24 de Entro i3 x9o3

Lrtículo 23. Las corporaciones provinciales y
tticipale5 abonarán, en primer telraluo, J Nde
o ó Notarios que autoricen las subastas, los de-
hca pea ellos devengados; y los suplementos ele-
reidor. por los MiSMOS, arsi cono ',os derechos de
eiCiÖll de lot; anuncios ere los, peladas= ofician,
, acidando de reintegrarse del aematente, si lo

del imparte total de los referidos gaatoss,
cuyo cargo son, con arregle a lo diapuato en /a

at; 8.74. 8.'

—12eruseEMP.:^3.1~..1- eigeet?Pf~" 	eenumULNeMcv..•

1

3

Meli2tO id [he keits 1
X. el lacy Don Alfonso XIII (apee

Dlea guarde), S. 14., in Reina Dolla
?mis Etrgenia y SS. AA. P.R. el Princi-
at es Aguijas e Infantes, ccdatienast ein
eataad en ein Importante

Dt igval terefecio di:drenan laz alesnas
tenme de la Augusta Real Familia. I

(4Osette,J, 12 Octubre 1921) 	 I
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Dispuesto por la base mímela del ar-
lidio tercero de la Ley de treinta de
Agosta de mil cchocientos noventa y
seis , que la Hacienda saque a concurso
público el au riendo de la recaudación
di Impuesto de Consumos, tanto de los
hechos del Tesoro, corno de los recar-
ga M uuicipales de todos aquel os pue-
tos que no sean Capitales de provincia
° asimilados, esta Administración hace
kbei que dicho concurso, tendrá lugar
dIttle el diez y siete al treinta y uno de
bubre, para z quellos Ayuntamientos 1

Pe figuran en la relación que en el dris-

nürnero de este petiddico oficial se

publica, sujetändcse a las reglas si
guientes:

Primera.—Todos los dias laborables
de la segunda quincena de este mes pa-
dran presentarse proposiciones para el
arriendo de ;os pueblos concursados, an-
te la Junta de subasta constindaa en el
despacho del Administrador de Propie-
dades e Impuesros de esta pioaincia y
hora de doce a trece, de eada uno de
ellos.

Segunda —Para hacer preposiciones
siempre mejorando o cubriendo por io
menos el tipo de Consumos precisa
acc mpailaa reaguarrio de la Caja de
Dep6silos, que acredite, haber consig-
nado en ella, el cinco por ciento de di-
cho tipo.

Tercera —Las proposiciones, se pre-
sentarán por escrito, expresando con
claridad en letra la cantidad; y de esta,
se dará lectura integra al terminar la se-
sión de cada die; levantando acta co
rrespondiente que sera debidamente
autor izada.

Cuarta.—En la sesión del dia treinta
y uno del actual despenes de dar publi-
cidad a las últimas proposiciones se ad-
mitiran sobre todas las presentadas pu

-jas a la llana, desde las doce a las dos,
en que quedará terminado el con-
curso; y

Quinta.--Será condición especial de
estos contratos, que en la exacción, de

los derechos del Tesoro, recargos y mo-
dificaciones de tarifa, ha de observar la

gravación que establece la Ley ele doce

1

 de Junio de mil novecientos once; en
armonía con lo dispuesto en la Real er .
den de ocho de Julio del mismo año.

Modelo de proposición

1 	 Don F 	  de tal vecino de. 	

—

	 con cédula personal
1 número 	
3 de 	  clase expedi-

	

da en 	   hace pro
posicion al 	

,-

/ para la recaudacicn del impuesto de
i
I Consumos y sus recargos debidamente

I
autotizaaos para el pueblo de. 	 .. ,

1

 ........ , ... , pot un año, a la suma
de 	
pesetas que cubre el tipo de Coi-istmos,

1 
c bligandose a curnpl;miento de las dis-
posiciones vigentes para esta clase de
contratos y acompañando canta de pago
que a credita haber consignado en la
Caja de Depósitos la suma de. 	

pesetas-	
que importa el cinco por ciento del tipo
de subasta.

Córdoba 	  de 	  mil
novecientos veinte y uno.
Relación de los Ayuntamientos en

PG0 ..7412,20%/030,;:"~efeJORMIO

j

Tesoro, diez y ocho mil ciento treinta y
dos pesetas cuarenta cén-tiMOS .—Medios
adoptados en la actualidad, Administra-
ción Municipal.

Recargo Municipal, ciento veinte.—
Ay unta mientos, Al tnedin la. —Cupo
para el Tesoro, once mil cuatrocientas
once pesetas cincuenta céntimos.— Me-
dios adaptados en la actualidad, Regis-
tro Gubernrtivo.

Recargo Munieipal ciento veinte.—
Ayunan-Menees, B ena. Cupo pare el
Tesoso sesenc y tres mil novecientos
setenta y una pesetas sesenta. Medios
adoptados en la antolidad, Registro Gil-
bernative.

Recargo Mnnicipal, ciento veiate.--
Ay unta miel, ics, Beojai ance .—Cu po para
el Tesoro, sesenta y echo mil trescientas
pesetas sesenta céntimos.—Medios adop
tados en la actualidad, Administración
Municipal.

Recargo Municipal.--Ayuntamienios,
Carcabuey,—Cupo para el Tesoro, ca-
torce mil trescientas treinta y cuatro pe-
setas cuarenta céntimos. Medios adop-
tados en la actualidad, Registro Guber-
nativo.

Recargo Municipal.—Ayuntamientos,
Castro del Río. —Cupa para el Tesoro,
cuarenta y tres mil setecientas tr, inta y
siete pesetas setenta y un céntimos—Me-
dios adoptados en la actualidad, Regis-
tro G ubernativo.

Recargo Municipal, ciento veinte.—
Ay un ta mientos, Fernán-Núñez.--C upo

r ara el Tesoro, veinte y un mil noae-

ele, m'el
t), que
t se tad
rrap3rezd
el Juzgitt

Jsurpacidt

LO Co3101f
uc haya Ir

Septit:

e y un,"
Ferage
CCiN,

aeate $11

ibrer la 21

ROYINCIA DE C2RDOBA
-• 	 -

Núm. 3.€83

CONSUMOS

esta
provincia que por encontrarse en des-
cubierto por mas de un trimestre del
arlo actual en fin de Saptiembre últi- ¡

la Hacienda en virtud de lo oispues- Imo salen a concurso de arriendo por

to en la Ley de treinta de Agosto de t
tmil ochocientos noventa y seis; 	 k

IRecargo Municipal, ciento veinte.—
Ayuntamiento, Adamua..—Cupo para el

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 244 13 de Octubre eel921

IPP

vientas noventa y seis pesetase-Medios
adoptados en la actualidad, Admittistra-

ción municipal.
Recargo Municipal.-Ayuntarnientos,

Encinas Reales.-Cupo t e tal para el
Tesoro, siete mil cuatrocientas veinte y
una pesetas diez céntimos.--Medios
adoptados en la actualidad, Registro
Gubernativa.

Recargo Municipal. --Ayuntamientos,
Fuente Obejuna.-Cup o para el Teso-
ro, treinta y cinco mil cuatrocientas cua-
renta y tres pzsetas setenta y siete cénti_
mofa-Medios adoptados en la ac'uali-

dad,
Recargo municipal.-Ayuntamientos,

Hinejosa.-Ou po para el Tesoro, cua-
renta y cinco mil novecientas setenta y
cinco pesetas sesenta céntimos,- M e-
dios adoptados en la actualidad.,

Rergo Municipal, ciento veinte.-
Ayuntamientos, montalban.-Cup o pe-
ra el Tesoro, ocho mil quinientas ochen-
ta y cuatro pesetas.-Medios adopt a dos
en la actualidad, Administración Muni-
cipal.

Peintegro Municipal, ciento.--Ayun-
tamientaa, Palenciana, -- Cupo total del
Tesoro, siete mil quinientas ochenta pe-
setas ochenta céntimos -- Medios ad p-
tados en la actualidad, Administración
municipal .

Recargo municipal, ciento.-Ayunta-
miento, Pedroche.-Cupo para el Teso-
ro, ocho Mil doscientas cincuenta y cua-
tro pesetas diez céntimos. --Medios
adoptados en la actualidad, Administra-
ción Municipal.

Recargo Municipal, ciento veinte.-
Ayarnaanientos, Panarroya.-- Cupo para
&Tesoro, nueve mil ciento cincuenta y
dos pesetas cuarenta cóntimos.-Medios
adoptados en la actualidad, Administra-
ción Vunicipal .
• Reintegro Municipal, ciento veinte -

Ayuntstnientos, Posadas - Cupo para el
Tesos-. diez y siete mil doscientas quin-
ce pes Aas veinte céntimos -- Medios
adoptsdos en le actualidad, Administra-
ción Municipal.

Reintegro Municipal--Ayuntarnien -
tos, Priego.-Cupo para el Tesoro, se-
senta y dos mil ochoc ientas tres pesetas
cinco cóntirnos.-Medios adoptados en
la actualidad, Registro Gubernativo.

Recargo Municipal-Ayuntamientos,
La R-mbla-Cupo para el Tesoro, vein-
te y seis mil doscientas setenta y tres
pesetas - Medios adopdados en la actuald
dad, Registro Gubernativo.

Reintegro Municipal-A y untamien-
tos, Rute.--Cupo para el Tesoro estafen
fa y tres mil seiscientas cuatro pesetas
cuarenta céntimos-Medios adoptados
en la actualidad, Administración Muni-
cipal Registro Gubernativo.

Reintegro Municipal -- L‘yuntamien-
tos, San Sebastian de los Balle.steros -
Cupa para el Tesoro, mil ochocientas
sesenta y tres pesetas noventa céntimos.

adoptados en la actualidad,
Registro Guhetn.ativo.

Reintegro Municipal, ciento veinte --
Ayuntamientos, Valenzuela-Cupo para

y seis pesetas.-Medios adoptados en la
actualidad, Administración municipal

Reintegro municipal, ciento veinte-
Ayuntamientos, Villa del Rio.-1:upo
para el Tesoro, once mil cuarenta y nue-
ve pesetas -Medios adoptados en la
actualidad,

Reintegro Municipal -Ayuntaraien-
tos, Villanueva del Duque. -Cupo pa-

ra el Tesoro, diez mil novecientas no-
venta y una pesetas.-Medios odopta-
dos en la actualipad, Registro Guber-
nativo.

Reintegro Municipal, ciento veinte -
Ayuntamientos, ral Viso de los Pedro-
ches. -Cupo para el Tesoro, once mil
noventa y cuatro pesetas noventa cénti-
mos. -Medios a loptados en la actuali-
dad, Administración Municipal.

Reintegro Municipal, ciento veinte-
Ayuntamientos, Zuheros. Cupo para
el Tesoro, seis mil seiscientas ocho pese-
tas.- edios adoptados en la actualidad
Administración Municipal.

Córdoba diez de Octubre de mil no-.
vecientos veinte y uno.—E1 Adm nistra-
dor de Propiedades é Impueslos Miguel
Giles.
4141)**(n••••••• .444***444.44t0

Sección* Administrativa de
Primera Enserilnza

D

CORDOBA

Núm. 3.654
›Tai

Vacante la Escuela número r nacio-
nal de niñas de Aguilar, por traslado
a otra provincia de doña Flora Elfas
Elías, que la servía, se anuncia para
su provisión en concursillo, con arre-
glo a los artículos 61 a 64 del Estatu-
to general del Magisterio aprobado
por Real decreto del zo de Julio de
1918.

El plazo de presentación de instan-
cias solicitando la vacante, sera de
quince días a contar desde la fecha
siguiente a la publicación de este
anuncio en el 13oLETiN OFICIAL de la
provincia.

Córdoba 8 de Octubre de 192 1.
—El Jefe de la Sección, Vicente Nar-
bona.

esevela aaeae eee eee fee 	 .114111

Mcaklia
nal de Córdoba

Núm. 3.732

Encontrados sin dueño conocido
en las calles de esta Capital un mulo
castaño oscuro, cerrado, y una yegua
torda, mosqueada y cerrada, constitui-
dos en depósito en el Asilo de Madre
de Dios y San Rafael, se anuncia al
público con el fin de que puedan ser
reclamados por su dueño quien debe-
rá presentarse en el Negociado res-
pectivo de la Secretaría municipal,

-
Núm. 3.28

Programa para las oposiciones a la pla-
za de Secretario del Juzgado munici-
pal del distrito de la Izquierda de
Córdoba.

PROCEDIMIENTO CRIMINAL

(continuación)
209.

Diligencias que deben practicarse
para acreditar la identidad del deli-
cuente y de sus circunstancias mora-
les. Reconocimiento. Medios para la
averiguación de la edad del delicueu-
te y de sus autecedentee penales.

210.
De las decla raciones de los procesa-.

dos. Circunstancias que deben conte-
ner. Declaraciones de testigos. Distin-
tas formas en que pueden prestarse.

211.
Citación. Detención. Prisión p rovi-

sional. Casos en que deberá ser decre-
tada y forma de realizarla.

212.
De la libertad provisional Casis en

que procede. Requisitos con que puede
ser deoretada.

213.
Responsabilidad pecuniaria. Fianzas

Sus clases. Embargos. Piezas separa-
das de fianza y embargo.

214.
De los juicios de falta. Cuando pro-

cede. Sustancieción hasta dictar sen-
tencia. Obligación de los Jueces muni-
cipales respecto a los juicios teriniva-
dos a fin de cada año.

25.
Ejecución de len sentencias en los

juicios de falta. Proce limientos.
216.

Oblig,3ciones de los Jueces munici-
pales respecto a la formación de las
primera s listas de jurados. Tramita-
ción. Recaainacionee Ob'igaciones que
impone a dich's Jueces el articulo 34
da la Ley de jurado.
TEORIA Y PROCEDIMIENTOS RE-

FERENTES AL REGISTRO CIVIL
217.

Historia del Registro Civil. Impor-
tancia de su reforma Ley que lo creó.
Su alcance. Reglamento. Cuaedo em-
pozo a regir. Funcionarios encargados
del Regist ro Civil.

218.
Secciones que comprende el Regis-

tro Civil. Denominación de cada una.
libros y sus Indices. Apertura y cierre
de los libros.

219.
Inscripciones y anotaciones en el Re-

gistro de la Dirección general y en el

•

de los °gentes diplomáticos y Cchistt.
' lee espafioles en territorio extraeisao,

220.
Inscripciones de naoitniente Re/ai.

sitos esenciales y comunes a toda ins.
eripción y especiales cuando se trata
de hijos naturales o ilegítimos. Qaie.
nos deben hacer la declaración en cada
caso y tdrmino para hacerla.
ción del encargado del Registro, res.
pacto a la de 103 hijos naturales e
gitinees.

22 t.
Requisitos que la Ley exige para he,

•er las inscripciones de los naciraise.
tos ocurridos en viaje, por mar, o ea el
extranjero, si los padres o alguno da
ellos tuvieren domicilio conocido en
Espatia.

222.
MATRIMONIO

Cuantas formas reconoce la Ley. In-
tervencián de la autoridad civil en a
matrimonio canónico Obligeción de
los contrayentes. Deberes y facultades
del Juez

223.
Transcripción de partidas de matri.

m'aojo conónico cuando no asista a su
celebración el Juez o el delegado, a
asistiendo no levanta el acta p reveni-
da. Requisitos para en transcripción
según las diapasicienes vigentes.

224.
Transcripción de los matrimonios

canónico ce labrados antes de regir el
Código Qivil. Real decreto que regula
la materia.

225.
Matrimonio civil Quienes pueden

contraerlo. Obligaciones de los contra-
yentes. Diligencias que han da prece-
der a su eelebración.

226.
Oposición al matrimonio Civil. Sal

efectos. Ante quien so sustancia. Cale.
bración del Matrimoain Civil. Pres-
cripciones que se han de observar para
la inscripción del acta da matrimonio
Civil.

(C ondulara.).
1444.44.4-4,e4t44.4 eadeeeee 440

1e [oi1i
ZONA D'al CORDOBA

Núm. 3.738
Cédula para notificación  de embargo

de fincas

Provincia de Córdoba.—Zona de Córdobv
Pueblo de Córdoba

CONTRIBUCIÓN URBANA FISCAL

AÑO DE 1921-22

Por la Agencia ejecutiva de Recio
cienda de saeta localidad le han sido e

- V. embargadas con esta facha por cle•

bitas de la expresada contribución,19
fincas siguientes:

II

El solar seüalado con el número Bel,
en la calle llamada de °adulares, di

esta ciudad , que linda por su derecha
con la casa número cuatro, de la calle
Juramento; por su izquierda toa la ii'

e

5

1

el Tesoro, seis mil qtdnientas cuarenta donde se le enterará de los requisitos
que deba cumplir para recoger dichos
semovientes.

Córdoba trece de Octubre de mil
novecientos veinte y uno.—Armando
Lacalle.
.444.444*-~tbees-44.4~....ie-.
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de la de Cedaceros, y por

mulo
la número cuatro, de la

a
ente tiento.

Lo que notifico a V. para que le
aairtiéndo le que en dicho día

sita aal los opertanos mandamien-

as,
&id

1 et 9gistr0 de la propiodal, para
-

jan preventiva del embargo,
s para que intrietamente pro-con,

ahicer entrega del Titulo do pro-
fin do completar la descrip-

'aclel inmueb le; y caso de no verifia
a se mbsanarä la • falta en la forma
nrenida en la reg ia quinta del adía

o cuarenta y dos del Reglamento de
ea Hipotecaria.
arana a diez de Octubre de mil

50i 31ino5 veinte y uno.=E1 Agente
lema, Mariano Aguilar.

M' del Patrocinio Ramírez de Nana

Pate., Condesa Vda. de Campo

Mogo.
estaleaene eaene ora aea neta> ene.

TA MUNICIPAL
CENSO ELECTORAL

DE BENAMPJI
Núm. 3.711

ssAn nio PAsencia Granados, Se-
ntarlo de la Junta municipal del
Gin() electoral de esta villa.
Cateo: Que el acta de la sesión ce-

arada por dicha Junta para el sorteo
llos torales de la misma, en concepto
lanyores contribuyentes, dice asi:
'Acta —En la villa de Benernejl a las

se horas del dia primera dee Octubre
ail raoecientos veinte y una, previa

atan personal hecht al efecto se sell-
aron en la Sala •apitular del Ayunta-

os seamos que a continuación
;anean vocales de la Junta munici •

ldel >tasa Electoral de esta vila,

ola nesidencia de don José Nieto
?r Torres y con asistencia del infrasqtn-
eSecr tario al objeto según se expresa
alio papeletas de convocatoria y viene
nadado por elictos, de designar por
:neo los dos Vocales y sus suplentes
a por cada ans de los dos con ieptes
eiliaores contribuyentes por intnue-
as, c Miro y ganaaería, y por indas-
al e iniau.estos de utilidades o de mi-
lana voto para compretnisarios en la
deekit de Senadores, han de formar
;Itte de la citada Junta, durante los
i 15 d mil novecientos 

veinte y dos yo recintos veinte y tres.
Ibierta la sesión se procedió al sorteo

itlos los Vocales y sus supl n tes del
Irno le inmuebles, cultivo y gaulderi3
libelo designados Para propietarios
)11J, ni Qu'altero Garcia y don Anto-
o Pedrosa Marfil/ y pasa suplentes denani

, .
no Plasencia Cabello y don Juan

hed ) Vera por el orden que se LT1211-
'5,)nan

... continuación se procedió al sorteo
tie os contribuyentes por industrial e
'Plej los de utiltdades para hacer

lesiaaación gremiales, resultando
asta propietarios clon Antonio

)(larda Arjant y don Francisco

JUN
DEL

JI

el Boraernr Oaecran expido el presente de
orden y Con el visto bueno del señor
P.esiciente en Benatneji a ocho de Oc-
tubre de mil novecientos veinte y uno.
—Antonio Plasencia —V.° B.°: El Pre-
sidente, José Nieto.

(Concluirá)

DE ViLLA'ç UEVA DEL REY
Nä;n. 3.675

Viste que en esta localidad no exis-
ten Jefes ni oficiales del Ejército ni de
la Armada retirados ni funcionaria al-

/

gua° jubilado Je la Administrnción ci-
vil ni gremios indusniales, eta Junta

$ hace coustar que no hay lugar a la &-
II sUnaca5n. de vocales por los citedae
i conceptos.
I De la comunicación recibida del se--

flor Alcalde de este pueblo, resulta que
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Lucena Pominguez y para suplentes clon
Julio Gómez Pacheco y don José Cabe-
llo Garcia por el orden que vienen ex
presados.

Aprobada por un mirni lad la expre •

sada designación que se comunicara a
los interesados y se liará público por me-
dio del BOLETIN (Mateo de la provincia
el senos Presidente ció por terminada la
sesión mandando acreditar lo expuesto
por la presente acta que se remitirá ori_
ginal al Ilmo. Sr. Presidente de la Jun-
te provincn1 del Censo electoral previa
dedución de los testimonios necesarios
y leida y hallada conforme /a firman los !
concurrentes en el lugar y fecha que
antes se indican. -Siguen las firmas.

Asimismo certifico Q re el acta de
designación de los V ocales de la expre-
sada Junta por el concepto a que se re-
fiere el núm. 2.° del apartado correspon-
diente del articulo once de la ley el c-
toral, es del tenor siguiente:

"En Benameli a dos de Octubre de
mil novecientos veinte y una, don Jo-
sé Nieto de Torres, Presidente de la
Junta municipal del Censo electoral de
esta villa reelegido para dicho cargo por
la Junta local de Reformas Sociales con
asistencia del infrascrito Secretario, pro-
cede a verificar la designación de los vo-
cales por el concepto a que se refiere el
número segundo del apartado corres-
pondiente del articulo once de la vigente
ley Electoral que han de formar parte
de la expresada Junta durante 1.05 afIGS

de mil novecientos veinte y dos y mil
novecientos veinte y tres y resultando
que en el respectivo expediente se ha
acredito:do que no existen en esta pobla-
ción Jefes y Oficiales del Ejército o de
la Armada ni funcionarios civiles ju vila-
dos con la circunstancia que prescribe
la expresada dispos i ció 'epa por lo que
con arrrgla a /a misma ha de nombrarse
para dichas cargos al Ex-Juez munid -
pal y su Suplente que sigan en orlen de
antigüedad a los que hoy forman par-
te de la dicha Junta en el propio con-
cepto y siendo estos según consta del
oportuno certificado que obra uni-
do al citada expediente don Antonio
Moyano Jiménez y don José Mingerauce
Sala respectivamente desigual al pr ime-
ro para el cargo de Vocal praaie tardo y
y al segundo para el de suplente de di-
cha Junta en el indicado bienio, debien-
doda comunicarre dichos nombramientos

i a los interesados y hacer pública la de
'. signación por medio del BOLETIN Opa.-
, CIAL de la provincia.
11 	 Todo .lo que se acredita por la presen-

te acta que se teinitirá original al ilustri-
1 simo señor P resalente de la Junta pro-

vincial del Censo electoral previa de-

1 ducción de los testimonios necesarios y
leida y hallada conforme la autoriza e/

Iseñor Presidente con migo el Secretario
certifican-e-- 'osé Nieto.—Antonio Pla-
sencia.

Asi resulta de las actas originales que
se tiene a la vista.

I

Y para que conste y remitir al ilustrí-
simo señor Gobernador civil de la pro-
vincia a los efectos de su publicación en

Don Gorreäto . Pietz y Aguilar-Tablida, i la junta de reformas sociales en su se-
Secretario de la Junta municipal del- sibil celebrada en el die de ayer, acordó

Censa Electoral de esta villa. 	 _ 	 designar para que presida esta munid--

C erti fico: Qie el acta de designación ' pal del Censo g.ectoral, al \Zagal de- .:a

de Vocales y Saja' rues de esta Junta '. misma don Joaqien 13erengena Re-

municipal para el próxima p eriodo de dmicini
vida legal es de tenor siguiente: 	 ? De la cerfificación del Secretario dell

"En Villanueva del Rey a das de ()c- ' Ayuntamiento, aparece que los Conce-

t'abre de mil novecientos vente y U1110; jales que hoy forman el mis" fueron
siendo las quince horas, previa convoca- elegidos conforme al ar.iculo 2) de la

tosía al efecto, se reunieron en el Salón Ley de 8 de Aaosto de 1997 y cene

de las Casas Consistoriales los senores ellos los de mayor edad que ao ejercen
que componen la *Tanta mutric i val del cargos de Alcalde ni de teniente, los son:

Clenso Electoral de esta vil a, 
clon Mi- respectivamente don Manuel Lopez Ca-

rretel López Herrera, don Rafael Beren- brera y don Frau :in:o Romero Tarife

gema Redöndo, don José Cabezas Ma- por l° que el primero funliInarj. "luo '-
garita, don Antonio Garcés Dävila, bajo ancepresileree de esta Junta y el segura-

la -presidencia de don Jaaqtfn Berenge- do como suplente de aquel.
na Redondo y de mi el Secretario don 	 Y por último de la certificación.- Ter

eonzálo Pirez y Aguilar-Tablada. 	 mitida por ei Señor Juez municipal, re-
Seguidamente se manifestó por el culta: que los ex Jueces mas arnagtt.as

mismo, que el ebietu de esta reuni ón que no tienen incompatiailkdad para el

era el que se expreso en !a cedida chato- ca rg -‘ de Vocales de esta Junta, son por

ri g , o se: el de dar eurnpl:nriento a lo su orden don a rrancisco 1-1 vera Ceba-

prece.piatailo en el arriad i 12 de la ley nulas y don Aquilino Molina Torres;

Electoral de 8 de Agosto de 1997 que por lo que el primero actuará camee
tratesobre el s'arte i de Vocales que se- propietario y el se°1113 cono su-
gin el artícui o 11 de la misma, han de plente.
designarse para el inenio siguiente y co- 	 Y en cumplimiento de lo disaues"o

mo quiera que se han recibi-.10 todos los en la regla 1.6 de la Re O. de 16 de
di cumentos que están prevenidos para Septiembre de 1997 se rerniian copias

llevar a albo este acto y se han hecho certificadas al sera n Presil late de

las citaciones prrsattale.s prevenidas en Jimia Provincial del Censo y scor gro--

la R. O. de 1.8 de Septiembre de dicho beraador civil de la pravinria pura sts-

h P., o se dita principio al MiS1109 dátil) el inercion en el Boom?: 0a:clara y leve

resultado siguiente: 	 se nohfi;lue a los interesados los nena-

eaoda la lis ta de los mayores contra. branienlas hechos en este acto, hacen-
buyeraes por ¡fl ameares, mayo y g a 	 dose público por los me Iios de COS'allt--

naclerla que tien n derecha a 1-armar bree.

104,17144.7e. 	 an-...0.11•11407,40.7•COASCINUE:11,,

paste de la elección de cotnaramisari os 	 Çon lo que se dió pOT terminales esta

para Sz.nmlores y hechas las eliminado_ sesión que fireaan todos los seaares que

nes de los que no deben entrar en sorteo a clic han conatirril a y de Todo lo cal/

fueron escritas en papeletas iguales los 51° el Secretario; certific. rali 'Y un -
nombres de agriaillas que debjen serio, llee JoaquIn Braengen ien---Jrasé C abe.zas

e innoduciénclase en bolas -y colocadas —Manual TaG P'z —Alronio
todas en un banabo 'aupando al efecto Raftel Berengena.—Ganzalo Pirez.

que se hallaba sobre la mes', se paoce- 	 Es copia conforme con su original st

dia al sor teo de dos Voca les preoieta 	 que ene refiero y para que conste y re-

nos por el indicado concepto, resultan- mitir al señor Gobernador civil de

do designados por ia suerte don Lorenzo provincia, expido le presente que ffrinn
Risquez Carrasco y don José Besen ena con el visto bueno del senar Presidente

Redondo. 	 en Villarueva del Rey a cuatro de 0C-

Y para suplentes de loa. mismos don tubre de mil novecientas veinte y tracas

Jora Agenjo Cano y don Ignacio del —Gr'nzál° Pirez• V.° B 0: J° tqu
Rey Barba. 	 Berengena.

Hecha la misma operación con los
contribuyentes por el concepto de in-
duanial resularron elegidos para Voca-
les propietarios don Juan Pino Medina
y don aludir Birria arLalateda.

Y para suplentes de ellos don José

Montero Maaoz y don Manead Pino
Medina; toda vez que en esta población
reo existen gremios ni asociaciones.

NUEVA CARTEYA

Núm. 3.708

Don Julio Otero Arno, Secretario fíe
la Junta Municipal del Censo ENx-

toral de esta villa de Nueva Car-
teya,

Certifico: Que en el libro de actas
« :que se lleva por expresada Junta a«._

Ministerio de Cultura 2024
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Seguiamente, yo eSecretario de
orden de la presidencia dl lectura al
-contenido de los artículos ii y 12
de la vigente Ley electoral, Real or-
den de diez y seis de Septiembre de
mil novecientos siete y demás dispo-
liciones pertinentes, así como también
de los documentos recibidos del ilus-
trfsirno señor Presidente de la Junta
provincial, Alcalde y Juez Municipal
de esta villa..

Acto seguido se procedió en la for-
ana prevenida por la regla décima-sex-
ta de la citada Real orden al sorteo
para la designación de los vocales
propietarios y suplentes de los mismos
en concepto de mayores contribuyen-
tes por territorial, cultivo y ganadería,
Jos cuales han de formar parte de la
Junta de dicho bienio. e

Cuyo sorteo llevado a efecto- en
presencia de las personas que han
concurrido y para lo cual fueron cita-
-das por medio de edictos, ofreció el
siguiente resultado:

Para Vocales propietarios.
D, Rafael Prieto Menddza.

"» Francisco Polo Almansa.
Para Suplentes respectivos, por e/

orden en que figuran.
B. José Maria Ortega Almo
" José Maria Ruiz Luna.

»444 4,1.1 e e e. e-lee* *4..14.444.

LUCENA
Núm. 3 742

Don Ceyetane Oca Albarellos, Juez de
primera instancia de es ,a ciudad y su
partido.
llago saber Que e este Juzgado y

Secretaria del que r.frenda se siguen
autos juicio universal concurso necesa-
rio de acreedores de don Rían Montis
del Valle, a instancia del procurador
don José Tubio ?Irania en nombre del
procurador acreedor Sindico del concur-
so don Manuel Gallofeo Lucena, en los
cuales y ramo separado respectivo, se
ha solicitado por dicho procurador se-
ñor Tulio la venta en subasta pública
de los bienes muebles y e fectos embar-
gados al deudor, los cuales se han for-
mado lotes y entre estos figura uno com.
puesto por doscientas acciones del Bel-
co M rdrirense en esta ciudad, que perte-
wcientes al eeflor /54311tiS, se consignan
a condonación.

Doscientas acciones del Banco Matri-
tense de esta ciudad, valoradas pericial-
mente en cincuenta pesetas cada- una
que suman diez mil pesetas.

Cuya subaste y remete en favor del
mejor postor 3C celebrará, el dia diez y
siete del corriente y hora de las diez de
la manñana en la Sala Audiencia de es -
te Juzgado, baj.) las condiciones si-
guientes:

No se adunarán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del valor fi-
j ido a las doscientas acciones.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te en la mesa del Juzgad o en el esta •
blecimiento destieedo al efecto una can-
tidad igual por lo menos a! .diez por

9

ESPEJO
-Núm. 2.7:24

Por el Cabo comandante del puesto
de la Guardia civit 'fe este vi l la Juan
Cordón Arroyase ha dado parte a esta
Alcaldía de haber sido encont-ada sin
dueño conocido el día cuatro del co-
rriente, en el cortijo denominado 'Ala

encuentra una del dfa primero del ac- del mes actual, comenzó el cobro del
thai que copiada a la letra, es como dividendo pasivo de una peseta con
sigue: 	 veinte céntimos por cada acción.

Acta.---En la villa de Nueva Car- Lo que se hace priblico para cono-
ieya a primero de Octubre de mil- no- cimiento de sus accionistas recordán-
Tecientos veintiuno; previa convocato- doles la obligación que tienen contra- 1
ria, al efecto y bajo la presidencia del fda de hacerlo efectivo dentro del co-
Presidente don Domingo Ruiz Borra- rriente mes de Octubre, cuyo pago
llo con asistencia de mi, el Secretario, pueden verificar en el domicilio del
se reunieron en las Casas Consistoria- señor Tesorero. don Pablo Sánchez, z
les y en el Salón que el Ayuntamiento, calle Gutiérrez de los Ríos, número 1
celebra sus sesiones los señores de la doce.
Junta municipal del Censo electoral
de esta villa, que al margen se expre-
san, que lo son: D. Francisco Polo
.Merino; D. .Suan Amo Oteros; don
Fernando Ruiz Gómez y D. Federico
merino y Ruiz, los cuales componen
la mayoría de la misma, y siendo la
Tiora de las diez el Sr. Presidente de-
claré abierta la sesión, la cual dijo-
tiene por objeto proceder en este día
a la designación por sorteo de Ios
vocales que han de constituir la Junta
municipal del Censo electoral de esta
villa en el próximo bienio de mil nove-
cientos veintidos a mil novecientos
szeintitres.

millo, de este término municipal, una
yegua negra morcilla, cerda, a'zada d4aZgatdC52'S
regalar, hierro Fénix Agrícola espal-
dilla y anca izquierda núm. 1.

Le que re hace púbico para que el
dueto de dicho animar puerta recla-
marlo a esta Alcaldía, quién orienarti
su ent-ega previa justificación de pro-
piedad; advirti6ndoso quo si tranFcri
rridos quince díee no se presentara el
dnetio, será vendida la expresada ye
gua en pública subaeta, con arreglo a
lo preceptuado en el articulo t-eae del
Reglamento de veinte y cuatro de Abril
de mil novecientos cinco.

Espej-2 diez de Octubre de mil no-
veeientos veinte y une. El Alcalde,
Franciec-, J. Castro.

LUQUE
Núm. 3.68 5

Don José de Viilarreal Serrano,•Alcal-
de Constitucional de esta Villa.
Hago saber: Que en el expediente

que se instruye sobre el hallazgo de
un mulo, pelo casiaño oscuro, cerra-
do, largo de cuartillas, lunares blan-
cos en el lomo, herrado en la nalga I
derecha E. H. y en la izquierda otro I

; confuso, he acordado subastar dicho
animal en vista de no haberse presen- I
tado su dueño a recogerlo a pesar de t
haberse publicado en el BOLETIN

OFICIAL, del dia 28 de Septiembre
pasado.

El acto tendrá lugar el día quince
a las diez de su mañana, del corriente
mes, en las Casas Consistoriales por
pujas a la llana y por el tipo de tasa-
ción.

El que resulte rematante consigna-
rá en el acto su importe y recogerá
el animal suba,satdo tan luego se lle-
nen los requisitos legales.

Hasta el acto de la subasta el due-

ito del mulo podrá prssentarse a reco-
gerlo acreditando su procedencia y
previo pago de los gastos que haya
originado.

Luque ocho de Octubre de mil
novecientos veintiuno.—José J. de
Villa rreal .

ALrARACEJOS
1\111m. 3 734

Don Rafael Alcalde Rodriguez, ' Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobada por el

Ayuntamiento e' p iego de condiciones
para el arriendo por diez aflos del
alumbrado público de esta villa por
medio de fluido eléctrico, se expone al
público en la Seceetaria de este mismo
Ayuntamiento, para que pueda ser
examinado per el que tenga inte rés en
ello.

La subasta eerá en estas Casas Con-
eistorialee, a las once del treinta un día
a contar de/ en que apa-ezca inserto
este edicto en el BOLETÍN OFÍCIAL de la
provincia.

Alcaracejes diez de Octubre de Mi'
novecientos veinte y rino.—Rafael

18LIE318 	 MIMA M4&4
`U MI"

Núm.. 3.743

Por acuerdo del Consejo de Ad-
ministración de esta Sociedad y en
consonancia con los artículos noveno
y décimo de las Bases sociales de la
escritura de la misma, el dia primero

Córdoba de Octubre de mil no-
vecientos veintiuno.

1

Sociedad Mercantil Anónima Mine-
ra La Jara».— El Presidente, Galo
Hernández.
..4)*******************44~1445

•
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c iento efectivo del vanclrooertcandreoio,lflpeeadsrtiouReio.e,

advirtiéndose que la ventas
todas ellas sin separación.

a los debidos efectos.

e
poder del Sindico a disposici
licitadores para que puedan provincii.

a

ter de dueño que de dicha ac
ne el deudor don Juan Mor

y eDi aandoo en Lucena.g  i s e

mero

de mil novecientos veinte y ureere

sin cuso quis i to no serán a

Lo que se anuncia al público
diodio de este edicto que se pnblicrá
el BOLETÍN OFÍciAL de esta

opocrtumbiet

El documento que credie

CORDOBA
Núm. 3.741

Don José Egnilaz y Oviedo
Juez do primera instancia deeslt
ciudad
En virtud del presente, se hace

ber: Que en los autos do ( . 111, se hui
mérito, seguidos en este Juzgado y

Secretaría hoy vacante a cargo delco
refrenda, se ha -dietalo la Sent
cuyo encabezamiento y parte dispni.
tiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de (l6ti.
bei a primero de Octubre de mileoe
cientos veinte y uno, el ser donite.
Egui nz y Ovieio-C,stillejo, Juez
primera instancia de l a misma rn
partid habiendo visto el presenteisi.
dio declarativo de mayor cuantla a-

gu ja o a instancia de doña Aurora it!.
na Molero, r'e esta vecindad, viudi
mayor de edad, sin pr, fesión detenti.
nade, representada por el Procurül
don Tirso León Avilés y c'irigidare
el Letrado don SelmAiäu Barriosh
jaco, contra las personas descosecido
que puedan alegar derechos a los ga.
-vámonos de que se hará mérito, Cr.t!I

declaración de pre 9 cripción y sabi;
«cliente cancelación se intere s;
do en rebeldía la parte demandada; y

Fallo: Que debo decla ,ar y dechs
la prescripción y caduci 'ad dol ee
y de las des hipoteces que se inou'e
nan en !a demanda y on su conecei.
cia se ordena su cancelación en el
gistro de la propiedad de este paTtil,

a cuyo efecto se librará el corre-
dien te mandamiento por duplicada::
hniéudese expresa condena do las ezi.

tes cuneadas en este juicio. Así 6:1

mi sentencia defini ti eamen ee jneenh
lo pronuncio, mando y

la gau aanteP e re söena;=e n!c) ai r.d apyor Pe 131 ieula
que la autoriza, eetanto l sc:nte'bIzat5

audiencia pública en el día de
cha.

C &deba primero de Octubre tlriz

novecientos veinte y
3 Pedro Vernäedez Pinta lo.

Y pa r a su inserción en Bou!
Oriol AL de esta provincia, a tia de92
sirva de ntüficacióa a lo dernal0
rebeldes, se expide el presento.

Dado en Córdoba a oncode°act:0,,
de mil novecientos veinta y
José Eguilaz.— Itt Secretar io,

do Pedro Fernández Pintado.

S mismas
dtnitidas:

el
(iones
is (-13ra
ón
X2 minp„io

e hace Jt

Ministerio de Cultura 2024


